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Se sHsrrüie en esta 'ciudad 
en la l i b r e r í a do M i m i n á 5 
rs. al mes llevado á casa de 

Jos Seíi 'ores í i i s r . r i l o r e s , y 9 
fuera franco do porte. 

LOJ a r t í c u l o s í o m u j i i c a d o s 
y los anuncios & c . se d i r i g i 
r á n á ¡a R e d a c c i ó n , fraücos 
de porte . 

BOLETIN OFICIAL DE, LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE CFiCIQ, 
Nú ni. ag í . 

Jüi'niítcrin ríe Hacienda militar d; la provincia de León, 

Por la Inteadencia tQilitar de esíe Dis t r i to se me haa 
dir igido las dos oomunioacioneo sií^uientes. 

^intendencia general m ¡ ! i t u r . = C i r c u l a r . = E I Escmo. 
Sr. Secretario de Estado y ds í Despacho de la Guerra do 
¿ rden de S. A . el Regente del Reioo aia dice en 9 del 
actual lo s iga isnte . r rExcmo. Sr. : E l regularizar de una 
mauera conveniente ia l iquidación de los suministros 
que practican ÍOJ p a e h í o s 6 las tropaa del Eje 'rcüo ha 
¿ido objeto que constantemente hs l i a sado la ateucios 
del Gobierno, porque debia conciliarüs el ciencr dispen
dio posible para ia presentación de dichos docuir.entofl 
con ]s rapidez que conviene saber BU importe y los cuer
pos y clases perceptores de dicho auxiiio para desde lue
go cargárse lo é sus respectivos haberes. En la Real á r 
dea de n ds MSTZO de JB38 se fijaron las basen pars 
proporcionar ambos estreuios, confiando dicha l iqu ids -
cion de sasoía is t ros á lo» Cocuisaiios de Guerra , Min i s 
tros de Hacienda mi l i t a r de cada Provincia en unión con 
an vocal de la Diputac ión provinciai., y señalando el 
fin de ceda trimestre para la presentación de ¿-ecibos, ó 
época mas corta ú convenía mejor i los pueblos. JSáta 
láisposici'óD, que p í t ' ác jo loa mejore} r e su í t adoo , no fus 
cin embargo tan enteramente cumplida por loa Ayunta-
mier.toi j que de j í r an de verse algunas reclamaciones so-
Jictliíndo ampl iac ión ds t é rmino para presentar dichua 
documentos; y en efecto, por otra Rea! tírden de 31 d-j 
Bicietobre del mismo año a« previno ÍJUA 33 adatirifise.-i 
íi l iquidar los recibos de auní inis t ros ÍIU.J verificaren á 
¿as tropas en el t é r m i c o de tres meses, í ecntsr desda 
ia fecha que tuviesen cada uno de dichos recibos; plazo 
í ia r to suficiente para q:-e los pueblos bien por sí <5 por 
medio de apoderado, justificasen ei servicio que cadn 
uno prefitára , y que debiendo ser su importe admitido 
ou pago de cuntribucinnss., pared?, que sr, interés tata-
lis ligado con el de la Adminis t rac ión en e! mas proníú 
despacho de estas Jiquidacioueo. Tampoco SÜ ha conse
guido que cumplan exactamente este deber, su vista de 
las continuas reclamacinnes que se d i i i j en á este M i a i s -
tsrio pidiendo que se diap'-nse ¡a falta de presentación en 
tiempo oporfaoo de varios recibos ds sumitiistros; y si 
bien S. Á . el Hegente del i l e ino se propone acoger aque
llas que justifiquen ios estremoJ pr^venidos c-n la á r d e a 
ó'- ¡ o de Suero d'íl prvseiUe ario, ha creirio iniUspenn-

fijar un t é t n ú u o i i n p t d í o g i b l s para adiv.iúr riiííjai 

peticiones, porque de lo contrario embarasaria u o í a b l e -
niente i a contabilidad c i v i l y mi l i t a r esa admisión inde
finida á l iquidar de los íumin i s t ro s practicados durante 
ia pasada guerra. S u consecuencia de todo S. A . ss ha 
servido resolver; ¡V Que ae baga oaber por casáio ds loa 
Boletines oficialej de Í23 provincias que iiasia 3 1 de Ju.« 
lio p róx imo 'ven ide ro se admitan iss í c ckn i ae iones que 
se dirijan í este Ministerio cu solicitud de que se a d m i 
tan á l iquidar ¡os recibos de suministro; pracii .'.ios por 
:03 pueblos y que no ae hayan presentado electro del 
-)!a::o que sefialá U He al o'rden de 31 ds Diciembre ds 
'.833. 2? Que psaado dicho isrmino queden sin curso t u -
h i las instancias que ee presen ten con dicho ohivi?. 3? 
O.t-e á h t leciamaciones q.ye se entablen en el termine) 
h;íj,;l ao; .a i^aüe f-rfleis3ni«'iií- una plene • i u t i . l ^ c i o . j á 
tenor de lo dispueüto en la á r d e n de 10 de Uñero ú l t i 
mo . en que se acredite qutf para recoger y presentar ios 
recibos en el plazo de tres meses señalado en la de 3r 
de Diciembre de ¡ 8 3 ! ! , se practicaron todas las d i l i g e n 
cias necesarias, y que ain omit i r gestión alcana fue .•fí
sicamente imposible el ver i£car lo . 4? Que asimismo acoin-
patte i dichas instauciaa una relación clasif.oada de los 
recibos cuya admisión se solicite, en la que ;= sxprsse: 
p r imero , ¡3 fecha dei recibo-, segundo el pueblo á c.-.jyo 
favor estii expedido: tercero, t i ¡sombre riel factor " ó 
quien lo ñ r n i e , espresando su clase; y cuarto, ras i : ¡ -
cioues que comprenda con dist inción ds especie.» y a r ; í -
culos á que oe refiera. 5? Y fil ialmente, que eucargus 
V . jS. á ios Micistri /S de Admicistraeiou del Ejercito en 
las respectivas capitalej ds Provincia ¡a n i a í activa v i -
gitancia t a la l iquidación de saa i in is t roá de é¡;cra ccr-
rienie cci como tr: ei mas puutual y e¡cacto ciim;;liraiep.» 
to ds las Reales o'rdenes de a á t ftiarzo y 31 de D i 
ciembre de 1S38 y ¡ o de Enero dei airo ac túa j . De o r 
den de S. A . ei Regente del Reino lo comunico é V.- E . 
para su conocimiento y á Sn de que con ¡v;:;a rapidez 
circule V . S. esra ¿ r d e n , «-.tigieudo que ios Comisarios 
cié Guerra s i acusar el recibo de ella re.ijiíaz: dos t-jens-
plarets del Bulet in oívnal en que te inserte 60 los e.uaier. 
di-rigirá V . E, uoo ¿ esta Secre tar ía del Despacho p i r a 
los efectos convenientes. = A l d í r i V . S. traslado de ¡a 
preinserta ditpo.'icinu del Regente del Reino ¡¡«.-a su t-o• 
aocimieuto y dem.'.s efectos consiguientes a stf p : : i : i :u i 
cumpl imien to , io remito adjuntos ejes;piares de ia ñus. . 
rna para que circtil.'írjdoios coa ia breva-.teá que. vt¡-
carga á lus Coirstsarios da Guerra Ministres iic H ' 

zsr.níar (W las 
demás i nuieiies c o ' r t s p o n d » , 
er, !.c; respectivos Ru.'er.(5':í! a?\ 

10.< que ennsusuyen ese 
sncti 

sfrito •/ 
su inseri

dles Á Iva fines 
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la Superioridad, cuyos fuDcionarios cuidarán de rerni- trito militar de Mallorca para rematar el servicio de lies 
tirme por conducto de V . S. dos números del referido mil camas y utensilio correspondiente i igual número de 
Bolelin en que conste haberse llenado este extremo. Con fuerza de que excede la guarnición á lo que se encuertra 
este motivo, y siguiendo eu la misma idea que se me contratado en el dia; cumpliendo con lo que se previene 
indica en dicha tírden, reencargo á V . S. nuevamente por. orden del Regente del Reino de 5 del actual, se señala 
mis diferentes tx.-itaciones y principalmente la que le ' pata un nuevo remate en los estrados de la Intendencia 
hice en 28 de Mayo úl t imo para la mas breve y pronta general de ini targo el dia 33 del mes de Julio próximo 
liquidación de los suministros verificados por los pue- vé i i idetóá JaSdoce de su mañana donde se hallará de ma-
blos, ¿o que uo dado de su celo y actividad s& verifica- Wfié'íttí el . jrí íégo de condiciones á que se ha de sugetar 
rá asi para evitarlñfe ¿átiífactoriamente de tomar uná este «e fv i t ia ; en el concepto que después de subastado 
providencia desagradable según le anunciaba en e l l a , si 06 SU adifiitirá proposición alguna por favorable y ven-
iieg&se el caso de que por apatía ó tibieza no «e diese tajosS q ü é s r a , y que el suministro ha de dar principio 
cumplimiento 6 lo mandado y tan repetidamente encar- á los veitíte días siguientes al en que se haga saber al 
gndo sobre este particular. Dios guarde á V . S. muchos rematante la aprobación de la Superioridad y concluir en 
años. Madrid 11 de Junio de 1841.=: José Joaquín de la fin dé Setiembre de 1843 antes si desapareciese el mo-
Fuente.=ValladoIid 19 de Junio de i 8 4 i . = A l S r . Comi- ' ' tivo que lo produce. Madrid 14 de Junio de 1841.—Es-
sario de Guerra de León para su mas exacto y puntual tá rubricado.=Es copia. =;Rubio." 
cumplimiento en todas sus partea, teniendo especial cui- Y con el objeto de que tengan la debida publicidad 
dado de remitirme dos ejemplares del Boletín en que los escritos insertos se hacen notorios por medio del Bo-
tenga lugar la inserción de esta <írden.=:Rubio. letin oficial de esta provincia á los efectos correspondien-

Intendencia militar del Distrito de Castilla la Vieja. tes. León sa de Junio de i 8 4 t . = Toiná* Delgado de 
:=: Intendencia general militar. = Anuncio.=No habiendo Robles, 
tenido efecto Ja subasta celebrada en las oficinas del Dis-

Número 292. 

Intendencia de la Provincia de León.=sVenta de bienes nacionales. 
Por la Contador ía de Arbitrios de Amortización de esta Provihcia se han liquidado liltimamente los capitalef 

de las fincas que á c<ititÍB(ljttCÍOh se espresan, procedentes de conventos y monasterios suprimidos. 

R E N T A ANUAL. 
= Capital de 

Trigru Centena. Cebada. la rai.irna 
Clase de finca», su cabilla, procedencia y situación. fls, yn. F." c* F.* e.' F.» 1* c.3 Ra." vn. 

Monjas de Gradefts. 

Santa Olaja t/e la Acción. 
i G tierras trigales y centenales de cabida de 9 f a n c - \ 

gas y un ce lemín en sembradura. . . . . . j 120. » » » » „ ,. „ „ „ 3 .6oa 
6 prados id. de 3 fanegas en id ) 

Convento de monjas de Carbajal. 

Robledo de la Valdoncina. 
a 5 tierras tribales y centenales de cabida de 37 fa— \ 

negas y 4 celemines en sembradura / " a 10 » 1 a » » w a 2.779 i S 
6 prados id. de 2 fanegas y 5 celemines id. id. . . ) 

Convenio r/e la Conctjicion. 

Puente del Castro. 
6 tierras triealcs y centenales de cabida de 10 fane- 1 o » « r * 

J , . .n , . S " 8 8 >• » » n u » « 6 . 7 5 a 3 
gas 4 celcmiines y dos cuartillos en sembradura. . j ' •' 

Convento de Santa Catalina. 

Puente del Castro. 
8 tierras trigales y centenales de cabida de 10 fane-) „ 4 4 » » M » » » „ 3.38o I I ; 

gas en sembradura. . » 

Convento de Santa Clara de Astorga. 

S. Martin de Torres, 
( t í tierras trigales y centenaíes de c a - J 

1 .eT Quiñón. I bida de aS fanegas y 7 celemines en > » 6 l o » 6 10 » » » » 9-440 18 
sembradura 

/ 14 tierras trigales y centenales de c a - j 
3 P Quiñón.} bida de 14 fanegas y 4 celemines en J " 3 to 3 3 10 3 » » » 5 . 3 8 i a», 

( sembradura. . . . . . . . ) 
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3.» QWTOH.J da de „ f.s y 8 z.1 en sembradura.. J * * 77 

j / o w ( I 5 tierras tngalcs y centenales de cabi - ) >( 5 1 » 5 I » » »: » 7 .005 8 
l ' f ") da-de 2-2 fanegas en sembradura. . ) 

Nota. Los cuatro quiñones que arriba se espresan, están arrendados, reunidos en veinte fanegas de trigo y veinte 
• j-anegat de centeno y la renta se ha prorateado en!re todos en proporción con el importe, de- l a tasación. 

Convento de nuestra Señora del Valle. 

S . Martin de Torres. ' 
~ ( i 4 tierraa trigales, y cemen»tes de c ^ l 

, . Qumon.j ' b i d a . d ¿ > a f . s y . 9 . z . " en ^mbractor*. £ » " " " 6 2 1 »' » » ^ 7 9 1 9 

„ „ ^, f i 5 t ie íraa triaale» y centenales de cabi- {• « „ o K O . O C _ o n„itfnn }• «» ^ « . 1 ? •» » » >• o q a » » » 5.878 a5 3. y«;n<m.£ da de a i f.5 y 6 z." en sembradura.^ 3 3 ' 

Nota. Zos rfos quiñones que quedan espresados, están arrendados reunidos en 16 fanegas de centeno cada año 
y dcl/iendo rematarse separados con arreglo al dklámen de la comisión de agricultura, dicha renta se ha prorateado 
en proporción con lo que importa la tasación resultando corresponder á cada quinan, la cantidad que se señala. 

Convento de ¡as Descahas. , 

Mal allana. 
5 tierras trigales y centenales de cabida de n fanc- > n a „ ,, „ „ „ „ „ „ , . 5 6 , , 

gas y 6 celemines en sembradura £ 

Convento de las Catalinas. 

Idem. 
11 tierras trigales y centenales de cabida de i 3 f a - ? 

negas en sembradura > + 

Agustinos de Mansilla. 

Idem. 
4 tierras trigales de cabida de 14- f.* en sembradura. . » ., 8 » » » » » » n Sgo 

Monasterio de S. Pedro de Montes. 

K a l de S . Román 

y< 

gas en sembradura 

\ Monasterio de S . Claudio 

10 tierras Irigalea y centenales de cabida de 11 fane-^ 

Yillademor de la Vega. 
.1 quiñón compuesto de 27 pedazos de tierra trigal y ] 

centenal, una pradera y un huerto de cabida del 
33 fanegas y 2 celemines en sembradura. . . .> 210. » » >• » » » » » » 6.3o 

>I 10 pedazos de viñas aradoras de cabida de so cuar
tas y 3 cuartijones 

Convento de Sta. Clara de Benavente. 

L a Nora. 
16 tierras trigales y centenales de cabida de 1 5 fa

negas y 8 celemines de sembradura. J » 4 4 u 4 4 » » " " '̂979 J 4 

Priorato de Algadefe, hijuela del Monasterio de Eshinza. 

Villade.mor de la Vega. 
U n coto titulado de S. Vicente de cabida de 280 fa- > 

negas erial con un pedazo de pradera \ " 4 ° » » '• » » 4o » « S i . 8 4 7 3 

Convento de Otero de las üucuas . 

Sta . Engracia. Leo*. 
7 tierras trigales y centenales de cabida de 3 i fane- ? 

gas y 8 celemines en sembradura ; " 9 1 » » » » » » » 7.GG9 8 
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Mmiasttrw dt S. Andrh th Bspmaffdíi , 

Quilos, 
U n a casa de alto y bajo cubierta de losa bailante de- ? 

ierioratla la que nada produce «n renta, » i> u « » „ 3 »; »; 3 .Sos 

Convenio Je Sta. María del Valle. 

L a Baneza. 
huerto de cabida de 8 celemines en sembradura > . . .i 

de cebada no produce renta alguna _£ 'B. ». »; a-yoo 

. .Nota. E l 6spre$ad<i huerfo se. halla gravado eon dos censos uno de 3$ reales de réditos • anuales ¿ fapor d-
fíosptlal de la Bañeza y otro de 33 reales que se pagan á ¡a Iglesia de Sta . María de la misma vi l la , cuyos capital, 
reunidas ascienden á 24.00 reales a l respecta de $3í tres por ciento, y ton esta carga se enagenará dicha finca, n í a 
¡ando su importe del total valor del remate. ',¡ , ' • ^ 

, , . Convento de Sta. Catalina. 

Palátuelo de Torio y Valderillá'. '' '• • • ; • . • ,. .v, -
20 tierras .trigales y centenales de cabida de 32 fanc-¿ 

cas v 10 celemines en sembradura q prados en id.S 2 0 7 , 6 o 5w R fl ^ - 1 r- n n 
5 fanegas 8 eelcmines id. id. . . . . . . .5 '• • 

' ' Sancti. Spiritus de Astorga. 

Santiliánez. de Valdeiglcsias. 
S tierras trigales y centenales de cabida de a fanegas^ 

y seis celemines en sembradura 9 prados de id, 5S 17 5. 6 * y 6 6 a »' » s i 3 33o 
fanegas y 8 celemines id. id, . „ . . . „ . j 

Monjas Bernardas de Vitoria, » 

Veguellina. 
U n a tierra trital de cabida de 1 faneea v 3 celemí- ? 

ngj en sembradura , . , , £ ?. í»«oo» 

Monjas Recoletas de León, 

S , Feliz de Torio. 
"Un prsdo de cabida de L fanecas y L celemines en > . / r 

SÉmbraoura. . . . . . . . . . . , j 

Monjas de Carbajal de León, 

Banuncias. 
3 tierras centenales de cabid» de 1 fanega en s ím-

bradura . y 3 3 . » u s, » » n » „ „ gg0 
4. vií ias i d . de 7 fanegas en id . ¡d. . « „ . , 

Monjas Catalinas de León. 

Matutea y redrun. 
S tierras trigales y centenales de cabida de 3 fanc-, 

ga:. j t a celemines en sembradura. 2 o r , u u » >•. « » » » a SCÍIO 
^ prado i d . de 1 fanega i d . i d . . . . . . 

ilonjas de Vilorta, 

Villamandos. 
3 tUrras t r i r r ^ ü y centenales de cabida de 7 fatst- > 

V-BS «o sembradura. . . . . . . . . . £ " * * * " 0 * » » ^ 5 9 > 2 9 

Mvnjíis Descalzas de I^eon, 

Guíilta-c.s. 
l7t ia t ie r ra t r iga l de cabida de 2 f.s en sembradura. 

L o (jiic se anuucia al p i ib l i ro ;; fin cié (ju«: !li't;ain!o á noticia de ios qne t ienen solicitada la compra de 
c'íra?¿ lincas, manifiesten por escrito i'n e.->la Iti l índevuria si se c o s í o r m a ; ! cuii el valor (¡m? se las m a r r a , pa 
••)ae 00 si: vista pueda seña la r se c! día para el remato. León 22 de Jun io de n t'-C >.--T.Toamil/i IT. íxquicrd-i 

I!W.PK£.NTA l-'B t 'EOUO MÍÑCK» 

7 . ^03 

d;-< 


